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Los desafíos de la psicología frente a la salud mental
en la postpandemia en América Latina

The challenges of psychology in post-pandemic mental health
in Latin America

Gallegos, Miguel¹;  Cervigni, Mauricio²;  Martino, Pablo³

RESUMEN
Este trabajo expone una reflexión 

teórica sobre la forma en cómo la 
psicología abordó la pandemia COVID-19 
en América Latina, con el objetivo de 
identificar los desafíos pendientes 
para el campo de la salud mental en 
el contexto de la postpandemia. Por 
medio de la búsqueda de la bibliografía 
especializada en bases de datos 
regionales e internacionales, se hizo 
una recuperación y análisis de diversas 
fuentes documentales especializadas 
relativas al objeto en estudio. A partir de 
la información analizada, se expone un 
breve diagnóstico de las implicancias de 
la pandemia COVID-19 sobre la salud 
mental y la respuesta de la psicología ante 
los problemas planteados. Se concluye 
identificando cuatro desafíos para la 
psicología como disciplina y profesión en 
los siguientes ámbitos: 1) la formación 
académica; 2) la práctica profesional; 
3) la investigación psicológica; 4); las 
políticas públicas.

Palabras clave: Psicología; Salud mental, 
Políticas públicas, Formación, América 
Latina. 

ABSTRACT
This paper presents a theoretical 

reflection on how psychology responded 
to the COVID-19 pandemic in Latin 
America, intending to identify the pending 
challenges for the mental health field in 
the context of the post-pandemic era. 
Recovery and analysis of numerous 
specialized documentary sources 
pertaining to the topic under research 
were required as part of the search for the 
specialized bibliography in regional and 
worldwide databases. A brief analysis 
of the COVID-19 pandemic's effects on 
mental health and psychology's response 
to the identified issues is offered based 
on the collected information. The article 
concludes by listing four challenges that 
psychology as a discipline and profession 
must address: 1)academic training, 2) 
professional practice, 3)psychological 
research, and 4) public policies.
 
Keywords: Psychology, Mental health, 
Public policies, Training, Latin America.
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Introducción 

La capacidad de respuesta de la 
psicología antes los desafíos de salud 
mental planteados por la pandemia 
COVID-19 ha sido evaluada en diferentes 
trabajos publicados recientemente. Se 
han realizado varios reportes a nivel 
internacional (Almeda et al., 2022; 
Ayuso et al., 2022; Chacón, Fernández & 
García, 2020; de Almondes et al., 2021; 
Holmes et al., 2020; Jetten et al., 2021; 
Gutiérrez et al., 2021), pero también 
algunos enfocados en América Latina 
(Angulo, 2020; Campodónico, 2022; 
Cuadra-Martínez et al., 2020; Gallegos 
et al., 2020a, 2021; Gallegos, 2022a; 
Trejos-Gil et al., 2020). 

Los trabajos regionales han 
indicado que la psicología fue capaz 
de implementar acciones significativas 
en las siguientes áreas: atención de 
problemas de salud mental, organización 
de dispositivos virtuales de atención 
psicológica, capacitación y formación 
de recursos humanos adaptados a 
los entornos virtuales, desarrollo de 
investigaciones psicológicas, prácticas 
de atención y consulta psicológica 
virtualizadas, elaboración de guía y 
recomendaciones sobre salud mental 
y bienestar psicosocial, producción 
de videos y recursos multimediales en 
salud mental, entre otros (Ceberio, 2021; 
Gallegos, 2022a; González & Cabrera, 
2021; Gómez, Otero & Rueda, 2020; 
Lorenzo, Díaz & Zaldivar, 2020; Portillo, 
Morgan & Gallegos, 2023).

El aporte de información sobre 

todos estos aspectos no sólo resulta 
importante para poder realizar una 
valoración sobre el desempeño científico 
y profesional de la psicología durante 
la pandemia COVID-19, sino también, 
para visualizar el abordaje realizado 
sobre las demandas de atención de la 
salud mental de la población en América 
Latina. Precisamente, el objetivo de 
este trabajo consiste en recuperar y 
analizar la información contenida en 
las publicaciones evaluativas sobre el 
desempeño de la psicología en el campo 
de la salud mental, para poder extraer 
los desafíos que deberán atenderse 
al interior de las organizaciones 
psicológicas, tanto desde la formación 
académica como desde la profesión, la 
investigación científica y la articulación 
con las políticas públicas. 

El contexto de la pandemia planteó 
un conjunto de retos para la disciplina, 
la formación, las organizaciones y 
el quehacer profesional, y muchas 
cuestiones han quedado como aspectos 
a ser atendidos. Esto supone que nuestra 
disciplina y profesión ha realizado un 
importante aprendizaje y cuenta con 
una buena base de experiencia para 
poder estar mejor preparados y orientar 
eficazmente la respuesta en salud 
mental para eventos futuros. El presente 
trabajo intenta contribuir con el aporte de 
los desafíos que aún quedan pendientes 
para la comunidad de psicología en 
América Latina. 
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Metodología 

Metodológicamente se propuso 
realizar una revisión narrativa de la 
literatura científica sobre el abordaje de la 
psicología ante la pandemia en América 
Latina. Este tipo de procedimiento 
cuenta con varias ventajas: permite 
mapear un área concomiendo, identifica 
la producción más relevante, releva 
prácticas y acciones especializadas, 
detecta zonas descubiertas del 
conocimiento, propone estrategias, e 
identifica tendencias y desafíos (Zillmer 
& Díaz-Medina, 2018). La búsqueda, 
recuperación y selección de información 
se realizó a través de bases de datos 
regionales e internacionales (Scielo, 
Redalyc, Dialnet, PubMed y Scopus), 
mediante la combinación de las 
siguientes palabras clave: “COVID-19”, 
“Salud Mental” y “Psicología”. Dado 
que la búsqueda arrojó innumerable 
cantidad de publicaciones, muchas 
de las cuales no respondían a los 
intereses del estudio, se hizo un recorte 
geográfico de la producción (se incluyó 
trabajos basados sobre América Latina) 
y también un recorte temático (trabajos 
referidos a la respuesta de la psicología 
y de las organizaciones psicológicas 
ante el COVID-19). La producción 
finalmente seleccionada fue descripta 
y analizada en núcleos temáticos, todo 
lo cual permitió organizar la información 
en cuatro grandes temas de discusión: 
la formación académica; la práctica 
profesional; la investigación psicológica; 
las políticas públicas.

Estrategias y respuestas de salud 
mental durante la pandemia 

La pandemia por COVID-19, 
declarada oficialmente por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) 
el 11 de marzo de 2020, y finalizada 
por el mismo organismo el 5 de mayo 
de 2023, ha dejado un saldo cuantioso 
de muertes y ha causado grandes 
impactos en el campo de la economía, 
la sociedad, la política, la salud pública 
y el bienestar individual y colectivo de 
la población alrededor del mundo. A 
partir de la emergencia sanitaria por 
COVID-19, como pocas veces en la 
historia, la salud mental adquirió una 
centralidad incuestionable en la agenda 
de la salud pública internacional. El 
propio director de la OMS, Tedros 
Adhanom Gebreyesus, hizo un llamado 
público para atender especialmente los 
efectos de la pandemia sobre la salud 
mental de la población en el mundo, 
y particularmente en poblaciones 
vulnerables y de escasos recursos. Como 
derivado, numerosos profesionales y 
múltiples asociaciones psicológicas y 
psiquiátricas implementaron diversas 
directrices y recomendaciones para el 
tratamiento y el abordaje de la salud 
mental.  

Por ejemplo, muy tempranamente, la 
Academia de Ciencias Médicas del Reino 
Unido hizo un llamado para estimular la 
investigación en salud mental, instando a 
realizar estudios y recopilación de datos 
de calidad, que sirviesen para informar 
a las políticas públicas, priorizando la 

indagación de los efectos de la salud 
mental sobre los grupos vulnerables, 
los trabajadores de primea línea y la 
población general en el contexto de 
la pandemia. Se plantearon diversas 
prioridades de investigación con el 
objetivo monitorear e informar las tasas 
de ansiedad, depresión, autolesiones, 
suicidio y otros problemas de salud 
mental, que permitan comprender los 
mecanismos psicológicos intervinientes 
y orienten las intervenciones específicas, 
entre ellas, los dispositivos de atención 
virtual de la salud mental y el apoyo 
sociocomunitario. Se propuso identificar 
las brechas de intervención y rediseñar 
consecuentemente los enfoques 
basados en la evidencia para mitigar los 
problemas de salud mental, así como 
tender a la prevención y el aumento 
de la capacidad de afrontamiento y 
la resiliencia. Se instó a mejorar la 
alfabetización en salud de la población 
para mitigar el consumo de información 
errónea y minimizar la proliferación de 
las teorías conspirativas. Por último, 
se recomendó un abordaje coordinado 
y multidimensional de las estrategias 
implementadas durante la pandemia y 
la postpandemia, ya que las respuestas 
fragmentadas pueden resultar nocivas 
(Holmes et al., 2020). 

En el plano regional, la Sociedad 
Interamericana de Psicología, no sólo 
propuso una serie de recomendación 
sobre salud mental para afrontar la 
pandemia, sino además, estableció 
cinco líneas de acción a nivel 
científico y profesional para la 

comunidad psicológica: 1) aceptación 
y reconocimiento de las normativas 
sanitarias emanadas de los organismos 
competentes en salud pública, para 
evitar la infodemia y propiciar el cuidado 
de la salud colectiva; 2) fomentar la 
responsabilidad social y la solidaridad 
comunitaria tendientes a desactivar 
comportamientos de riesgo y estimular 
el cuidado psicosocial; 3) convocar 
a los profesionales y organizaciones 
psicológicas para un abordaje técnico 
de la pandemia, promoviendo la 
capacitación especializada de sus 
profesionales; 4) sustentar prácticas 
psicológicas fundamentadas en los 
derechos humanos y los marcos éticos 
y deontológicos de la profesión, con 
un especial cuidado por la diversidad 
cultural, la identidad de las personas, 
la no discriminación y sensible a las 
desigualdades sociales; 5) convocar a 
los gobiernos y autoridades para nutrirse 
de los conocimientos y herramientas que 
posee el campo disciplinar y profesional 
de la psicología para llevar a cabo una 
respuesta integral de la pandemia 
(Gallegos et al., 2020a).  

Un grupo de expertos en políticas 
de salud de la región de América 
Latina no sólo proporcionó una serie de 
recomendaciones para fortalecer las 
respuestas inmediatas, sino también para 
estar mejor preparados para eventos 
similares futuros: 1) ampliar la cobertura de 
salud mental y apoyo psicosocial (SMAPS), 
y fundamentalmente de forma remota, 
fortaleciendo la capacitación profesional 
y la adecuación de los servicios de salud 
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mental a las demandas específicas de la 
población; 2) focalizar atención en salud 
mental en las poblaciones con mayores 
necesidades para “no dejar a nadie atrás”, 
de modo que puedan tener acceso a 
los servicios en SMAPS; 3) utilizar el 
aprendizaje de la pandemia para abordar 
las brechas de atención detectadas y 
fortalecer los sistemas y servicios de salud 
mental con el fin de tender a la cobertura 
universal de salud; 4) colocar a la salud 
mental en el centro del compromiso 
gubernamental, sectorial y social más 
amplio, de modo que se puedan fortificar 
los sistemas y servicios de salud mental de 
cada nación (Tausch et al., 2022).

Por su parte, un equipo de 
investigadores en salud pública de 
Brasil estableció una serie de acciones 
y recomendaciones para adecuar las 
intervenciones de salud mental durante 
la pandemia: “1) invertir en programas 
de prevención para el regreso seguro 
de los estudiantes a las escuelas; 2) 
adoptar intervenciones psicosociales 
basadas en evidencia para mantener 
un entorno adecuado para el desarrollo 
de niños y adolescentes; 3) focalizar en 
poblaciones socialmente vulnerables y 
aquellas que sufren discriminación; 4) 
capacitar a equipos de atención primaria 
para resolver problemas comunes de 
salud mental, proporcionar evaluaciones 
basadas en las necesidades y gestionar 
la atención domiciliaria a largo plazo para 
pacientes mayores; 5) invertir en avances 
tecnológicos (telemedicina, salud digital 
y algoritmos basados en la web) para 
promover la atención coordinada; 6) 

aumentar el acceso y la alfabetización 
en el uso de computadoras y teléfonos 
móviles, especialmente entre los adultos 
mayores; 7) ampliar los protocolos para 
intervenciones de psicoterapia breve a 
distancia y psicoeducación para gestionar 
problemas comunes de salud mental” 
(Mari et al., 2021, p. 1, traducción nuestra). 

La salud mental en el contexto de la 
postpandemia 

Si bien la emergencia sanitaria 
internacional debida al COVID-19 
ha concluido, igualmente la OMS ha 
declarado la importancia de seguir 
monitoreando sus efectos y mutaciones, 
y en especial, sus efectos a largo plazo. 
Desde fines del año 2020 y en el transcurso 
de los años posteriores se difundió el 
denominado Síndrome Post COVID-19, 
que hace referencia a la persistencia 
de diversos síntomas que pueden 
manifestarse durante varios meses, 
o bien, pueden surgir mucho tiempo 
después de haber cursado la enfermedad 
o en ausencia de ella, con una amplia 
manifestación de síntomas tanto físicos 
como neurocognitivos y psicológicos 
(Tabla 1). Especialmente, éstos últimos, 
han llevado a replantear el abordaje de la 
salud mental durante la pandemia, ya que 
la complejidad diagnóstica ha resaltado 
la importancia de discriminar entre las 
afectaciones derivadas de la enfermedad 
por COVID-19 y las implicaciones propias 
del contexto de la pandemia sobre la 
salud mental de la población (Gallegos, 
Portillo, Martino, & Cervigni, 2022).  

Tabla 1: Indicadores clínicos para monitorear los efectos a largo plazo por 
COVID-19

Fuente: Gallegos et al., 2022c.
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Al respecto, se ha llamado la 
atención sobre la necesidad de realizar 
investigaciones sobre la población de 
América Latina, ya que se hizo notoria 
una ausencia de información para esta 
región (Gallegos et al., 2022b, 2022c). La 
amplia gama de síntomas persistentes 
o de larga duración detectados puso 
en alerta a los diferentes sistemas de 
salud de todo el mundo, ya que su 
detección puede pasar inadvertida 
y, en consecuencia, su abordaje y 
tratamiento pueden ser muy complejos, 
provocando un impacto en la calidad de 

vida de las personas, con altos costos 
para las familias y con la consecuente 
incapacidad de recuperación económica 
de las sociedades en la postpandemia. 
No obstante, esta problemática derivada 
del COVID-19, no sólo plantea un 
verdadero cuestionamiento sobre cuándo 
finaliza efectivamente una pandemia, sino 
además, contiene varios desafíos para el 
campo de la investigación y la intervención 
en salud a nivel internacional, por cuanto 
todavía persisten varias brechas de 
conocimiento que esperan ser abordados 
(Tabla 2). 

La pandemia por COVID-19 ha 
provocado un impacto insoslayable sobre 
la salud colectiva a nivel internacional, 
y en particular sobre la salud mental 
y el bienestar de la población. Se han 
presentado innumerables problemas, 
muchos de vieja data, y otros de creciente 
consideración como el síndrome Post 
COVID-19, el cual debe ser abordado 
con profesionalidad, innovación, y 
desde el conocimiento científico y las 
herramientas más adecuadas en función 

Tabla 2: Brechas de conocimiento acerca del síndrome post COVID-19

Tabla 3: Agenda de temas en salud mental y COVID-19 en América Latina 

de la problemática. Para el caso, conviene 
recuperar una síntesis de las problemáticas 
identificadas en diferentes ámbitos del 
campo de la salud mental (Gallegos & 
Portillo, 2022), los cuales pueden servir 
para identificar los temas pendientes y 
orientar las futuras indagaciones (Tabla 
3). Se trata de una agenda de temas 
pendientes en salud mental que desde 
luego deben interesar al campo de la 
psicología. 

Fuente: Gallegos, Morgan, Martino & Cervigni, 2022. Fuente: Gallegos & Portillo, 2022.
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Una de las consecuencias de la 
pandemia también se hizo visible a 
nivel de la gobernanza mundial de la 
salud públicas y las herramientas de 
política internacional para gestionar 
pandemias. Desde el 2021, comenzó 
a discutirse nuevamente la eficacia del 
Reglamento Sanitario Internacional (RSI), 
el cual consiste en un instrumento de 
coordinación para eventos internacionales 
de salud pública. Frente a las críticas y la 

Si bien es alentador contar con un 
nuevo y moderno instrumento de política 
sanitaria internacional, es preciso señalar 
algunas limitaciones respecto del debate 
y los documentos preliminares que se 
fueron difundiendo, incluso más allá de los 
consensos logrados hasta el momento. 
Por ejemplo, la perspectiva de los países 
de América Latina no se encuentra 

necesidad de contar con un instrumento 
de mayor peso, cobertura y alcance en 
materia de pandemias, se comenzó a 
planificar la elaboración de un tratado 
sobre pandemias, que lograse superar 
al RSI y pueda sintetizar las experiencias 
recientes, incluida las relativas al 
COVID-19. En la Tabla 4 se indican 
algunos de los consensos logrado para 
orientar el contenido del nuevo tratado.  

Tabla 4: Temas de consenso para abordar el tratado sobre pandemias

suficientemente representada, ni mucho 
menos las cuestiones ligadas a la salud 
mental y los aportes que la psicología y 
las ciencias del comportamiento pueden 
facilitar para orientar una crisis de 
salud pública internacional. La falta de 
representatividad ya ha sido denunciada 
para otras regiones del mundo (Duff et 
al., 2021; Perehudoff et al., 2022), y lo 

mismo puede situarse para América 
Latina. Sin dudas, el punto crucial se 
sitúa respecto de la ausencia de la salud 
mental como un componente central 
del tratado, máxime con la experiencia 
y resultados alcanzados durante la 
pandemia COVID-19. La psicología 
y, más ampliamente, las ciencias del 
comportamiento ya han demostrado su 
valor y utilidad para coordinar y orientación 
acciones de salud mental y bienestar 
psicosocial durante el COVID-19 (Bavel 
et al., 2020; de Almondes et al., 2021; 
Gallegos et al., 2020a; Gutiérrez et al., 
2021). Por tanto, debería incorporase una 
perspectiva de salud mental en el nuevo 
tratado sobre pandemias, que logre 
recuperar adecuadamente la experiencia 
adquirida.

La respuesta de la psicología ante la 
pandemia COVID-19

Tanto el diagnóstico de las 
consecuencias sobre la salud mental de 
la población durante la pandemia como la 
evaluación de la respuesta de la psicología 
ante los problemas planteados por la 
emergencia sanitaria debida al COVID-19 
han sido elocuentemente documentados 
por los especialistas. Sin embargo, 
aun cuando se haya decretado el fin de 
la pandemia y todavía se encuentren 
vigentes los efectos a largo plazo sobre 
la salud mental de la población, resulta 
necesario recuperar y visualizar algunos 
desafíos cruciales para el futuro de la 
disciplina y profesión psicológica en el 
contexto de la postpandemia. En este 

marco de análisis, es importante focalizar 
en cuatro aspectos sensibles de la 
actividad disciplinar y profesional de la 
psicología (Cuadro 1).

Cuadro 1: Desafíos de la psicología 
en la postpandemia

Fuente: elaboración propia.

Inexorablemente, la pandemia 
impuso abruptamente una adecuación 
generalizada de la actividad psicológica, 
modificando diversos patrones de 
comportamiento disciplinar y profesional, 
que hasta el momento previo a la 
emergencia de la pandemia parecían 
bastante inmovilizados. La formación 
académica -principalmente de grado- 
sufrió una vertiginosa adecuación y 
traspaso de una modalidad presencial 
a la virtual, atestiguando en muchos 
casos, gran desorganización y falta de 
preparación, tanto desde el punto de 
vista de la infraestructura tecnológica 
como desde las reglamentaciones 
vigentes y la capacitación del cuerpo 
docente (Bagnato-Núñez et al., 2022; 

Fuente: Gallegos, 2024.
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Pierella & Borgobello, 2021). Muy 
pocas universidades se encontraban 
preparadas para este cambio abrupto, 
pero igualmente, cabe reconocer, 
muchas asumieron el desafío con los 
recursos disponibles. La pandemia hizo 
repensar las modalidades tradicionales 
de capacitación presencial y la resistencia 
de algunos establecimientos hacia el 
formato virtual. No obstante, todavía es 
posible identificar varios desafíos para 
la formación en contextos virtuales, y 
principalmente para el abordaje de las 
prácticas pre-profesionales o prácticas 
supervisadas, dado que la formación 
específica no contempla la capacitación 
para instancias virtuales, lo cual, hoy, debe 
ser analizado y reorientado. Otro desafío 
se encuentra respecto de la continuidad 
de las practicas virtuales y el consabido 
modelo hibrido, el cual parece ser una 
modalidad bastante sustentable para 
idear escenarios futuros de capacitación 
profesional. Sin embargo, todavía debe 
ser repensado más profundamente la 
adecuación de los planes de estudios y 
programas de formación en psicología, 
ya que existen diversos criterios de 
evaluación, aprobación y certificación de 
estos. 

En el contexto de la práctica profesional, 
la adecuación fue mucho más vertiginosa 
debido a las necesidades de continuidad 
con los tratamientos y la atención de 
la demanda de salud mental, lo cual no 
implica que haya sido más organizada. 
De hecho, en el ámbito clínico privado 
se verificaron cuestionamiento acerca 
del encuadre, problemas de conexión, 

falta de privacidad de los pacientes, 
inexperiencias respecto de los recursos 
tecnológicos, y falta de miramiento 
por los marcos éticos y deontológicos 
del ejercicio remoto (Rojas Jara et al., 
2022). Se hizo notar que el cambio de 
modalidad presencial por el virtual estaba 
atrasado (Gruber et al., 2021), ya que 
las herramientas de atención remota se 
encontraban disponibles desde hace 
varias décadas. Incluso, los marcos éticos 
y deontológicos para la regulación de las 
prácticas profesionales remotas también 
ya contaban con diferentes recursos 
preestablecidos y guías de orientación 
(Abraham et al., 2021; Ellis et al., 2021; 
Gallegos et al. 2022a; Gruber et al., 2021; 
Rojas Jara et al. (2022). Frente a este 
emergente, varias sociedades y colegios 
profesionales debieron ampararse en las 
normativas existentes, que rápidamente 
tradujeron y difundieron desde los marcos 
anglosajones o europeos.  

Por otra parte, diversas instituciones 
de educación superior y sociedades 
profesionales dispusieron diversos 
servicios remotos de atención de la 
salud mental para la población general y 
poblaciones vulnerables (Gallegos et al., 
2022b). Esto contribuyó enormemente a 
amortiguar los efectos que la pandemia 
fue ocasionando durante su transcurso. 
Si bien algunos de estos servicios 
fueron articulados desde las agencias 
ministeriales (Antiporta & Bruni, 2020), 
muchos otros fueron organizados 
de manera espontánea desde las 
universidades y colegios profesionales 
(Gallegos et al., 2022b). Desde 

luego, numerosas prácticas sociales 
y comunitarias continuaron con las 
acciones en terreno (Di Iorio, Caballero & 
Ortiz, 2022), por lo cual, es preciso decir 
que no todo el ejercicio profesional de la 
psicología se volcó a la virtualidad. No 
obstante, vale señalar que precisamente 
la continuidad de la asistencia psicosocial 
y de salud mental en las comunidades 
vulnerables fue enormemente afectada 
por la pandemia, lo que refleja uno de los 
desafíos de la práctica profesional para 
próximos eventos de la misma índole.

Un estudio logró proporcionar 
información acerca del nivel de 
capacitación de los profesionales 
respecto de las herramientas de salud 
mental digitales previas a la pandemia, 
y los resultados indicaron que un 
porcentaje muy bajo había recibido 
alguna capacitación especifica, siendo 
inferior a 4 horas (De Witte et al., 2021). 
Una revisión confirmó la importancia 
y necesidades de mayor capacitación 
digital por parte de los profesionales del 
campo de la salud mental (Tajan, Devès 
& Potier, 2023). Esto indica que gran 
parte de la practica psicológica virtual 
durante la pandemia se hizo de manera 
espontánea e improvisada, sin mayores 
conocimientos tecnológicos y sin la 
orientación de las normativas éticas y 
deontológicas específicas. Sin embargo, 
esto no implica necesariamente una 
valoración negativa por parte de los 
usuarios. Según un estudio, el análisis del 
impacto de la atención de salud mental 
por parte de la población fue valorada 
positivamente, ya que la atención en línea 

resultaba una oportunidad para continuar 
tratamientos, se encontraba facilidad 
de acceso y se podía contar con una 
consulta temprana (Guedes et al., 2022).

Los estudios bibliométricos sobre 
la producción científica internacional y 
regional sobre el COVID-19 reflejan una 
gran productividad de artículos científicos, 
aunque con diferencias significativas 
entre los contextos periféricos y centrales, 
debido a los patrones hegemónicos de 
difusión científica (Chen et al., 2021; 
Gallegos et al., 2020b; Liu et al., 2021; 
Zambrano, Serrato, & Galindo, 2021). No 
obstante, varios estudios han reflejado 
la importante cantidad de producción 
relativa a la salud mental, aun cuando 
la evaluación de la calidad fue puesta 
en entredicho. De cualquier manera, los 
investigadores no tardaron en trasladar 
sus estudios habituales a la investigación 
sobre el COVID-19, visualizando una gran 
capacidad de adaptación y flexibilidad. 
Durante la pandemia, el campo de la 
psicometría obtuvo un gran impulso 
a partir del desarrollo, adaptación y 
aplicación de nuevos instrumentos 
de evaluación de la salud mental y el 
bienestar psicosocial (Cortez et al., 2020; 
Gallegos, 2022). Alrededor del mundo 
se difundieron y aplicaron innumerables 
estudios relativos a cuestiones 
psicológicas y de salud mental sobre 
la población general, y con certeza, 
podemos decir que nos encontramos 
con la población más evaluada de toda la 
historia de la humanidad. La calidad de las 
producciones, tal como se hizo referencia 
más arriba, no reflejan el inusitado 
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aumento del impacto de las mismas. Es 
importante contextualizar que hubo un 
llamado internacional, desde las agencias 
internacionales y gubernamentales, para 
profundizar las investigaciones sobre 
el COVID-19, verificada en el campo 
especifico de la salud mental (Holmes et 
al., 2020). Al margen de estos aspectos 
cuantitativos, cabe señalar que los 
problemas relativos a la financiación de 
ciertas áreas de la ciencia y la desigualdad 
de los recursos entre regiones y países 
se mantuvo replicando antiguos patrones 
de la ciencia tradicional. La preparación 
de un plan de acción racional de los 
recursos, la investigación de calidad y el 
aporte de datos útiles para informar a las 
políticas públicas constituyen algunos de 
los desafíos de la ciencia contemporánea, 
y también de la investigación psicológica 
en particular.  

Precisamente, uno de los grandes 
desafíos de la psicología de cara al futuro 
se encuentra en la necesaria transferencia 
y articulación de los conocimientos 
psicológicos con las políticas públicas. 
Durante la pandemia, desde las agencias 
gubernamentales se establecieron 
convocatorias especiales para abordar 
diversas problemáticas ligadas al 
COVID-19, donde la investigación 
psicológica y de la salud mental tuvieron 
gran cabida. Sin embargo, muchas de las 
producciones no fueron adecuadamente 
transferidas ni socializadas más allá 
de las comunidades de pares, lo que 
provoca un derroche de conocimiento 
o un desperdicio de los recursos. Por 
eso es necesario adecuar los procesos 

investigativos y los recursos a las 
demandas específicas, sin olvidar el papel 
de la transferencia y articulación de los 
conocimientos con el diseño de políticas 
y programas de acción. Para esto, resulta 
crucial alentar la construcción de un perfil 
profesional en el campo de la psicología 
que se ocupe de esta articulación, lo 
cual requiere preparación, habilidades y 
destrezas específicas. En consecuencia, 
el desafío consiste en estimular desde la 
formación universitaria las competencias 
profesionales, éticas y deontológicas 
para el desempeño público de los 
profesionales. 

Conclusiones

La pandemia por COVID-19 ha 
colocado a la salud mental en un lugar 
central en la escena contemporánea, y con 
ello las profesiones del “campo psi” han 
recibido una gran visibilidad y demanda 
de su quehacer, dado que se espera 
que puedan abordar adecuadamente 
sus diferentes problemáticas. Esto 
significa que la psicología tiene una 
oportunidad para convertirse en una 
disciplina y profesión con mayor peso 
en el ámbito de la salud pública. Al 
respecto, conviene recordar que al inicio 
de la pandemia, la psicología no fue una 
disciplina convocada para fundamentar 
las estrategias de preparación y 
respuesta ante la contingencia sanitaria 
por parte de los gobiernos y las agencias 
internacionales como la OMS, más bien 
se propició un abordaje excesivamente 
orientado por la epidemiología, la 

infectología y la virología. Tal situación 
derivó en la proyección de una respuesta 
orientada por una marcada concepción 
de salud biologicista y organicista, con 
una ausencia notable de un enfoque 
psicosocial y/o sociocultural. 

Sin embargo, al poco tiempo, debido 
a las consecuencias que surgieron en el 
contexto de la mitigación de la pandemia, 
con las medidas adoptadas y el creciente 
fatalismo de los contagios y muertes 
por COVID-19, comenzaron a hacerse 
visibles los efectos sobre la salud mental 
de la población. No por casualidad se 
comenzó a difundir la idea de una segunda 
pandemia, relativa a la salud mental, 
y que todavía resuena con los efectos 
a largo plazo en la postpandemia. No 
obstante, y a pesar de que la psicología 
no fue convocada inicialmente para 
integrarse como parte de la respuesta 
gubernamental ante el COVID-19, esto no 
limitó las acciones de las organizaciones 
científicas y profesionales, las 
instituciones académicas y los 
profesionales en ejercicio. Durante la 
pandemia, se observó una respuesta 
espontánea y autoorganizada, donde 
se implementaron diversos dispositivos 
de atención a la salud mental y una 
multiplicidad de acciones diversas de 
atención psicológica y psicosocial en 
diferentes áreas de demanda. Esta ha 
redundado en una evaluación positiva de 
la capacidad de respuesta de la psicología 
frente a los desafíos planteados por la 
pandemia COVID-19. Precisamente en 
ese saldo positivo debe circunscribirse los 
pasos futuros de la disciplina y profesión 

psicológica en América Latina, pero 
sin descuidar los desafíos que todavía 
persisten al interior del campo. 

En su conjunto, estos desafíos 
retornan sobre la formación académica 
y la práctica profesional, y por tanto 
deberían ser asuntos para discutir 
en los contenidos formativos de las 
instituciones de educación superior en 
psicología. Antes de la pandemia, la 
mayoría de los programas de formación 
contemplaban las prácticas como 
instancias esencialmente presenciales, 
y como sabemos, ahora se requiere una 
adecuación obligada. Por tanto, se debe 
replantear la formación académica de 
grado respecto de las prácticas virtuales 
de la psicología: clínica, psicodiagnóstico, 
evaluación, supervisiones, investigación, 
orientación vocacional, tutorías, 
consultorías, psicoeducación, campañas 
de sensibilización, intervenciones 
comunitarias y psicosociales, etc. Esto 
impone el doble desafío de pensar qué 
tipo de prácticas se proyectan y cuáles son 
los sujetos y comunidades destinatarias. 

En este marco, las acciones y 
programas tendientes a la salud mental 
digital se vuelven una prioridad, máxime 
cuando se asiste a una creciente 
virtualización de la vida de las personas. 
Para ello es necesario contar con una 
capacitación especializada y el dominio 
de recursos técnicos y tecnológicos 
adecuados, además de los propios 
conocimientos sobre el campo de 
la salud mental. Como se sabe, la 
atención remota puede involucrar a 
sujetos, familias, grupos o comunidades 
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y pude desarrollarse virtualmente en 
diferentes ámbitos institucionales: 
consultorios, hospitales, ambulatorios, 
cárceles, escuelas, gimnasios, barrios, 
etc. La práctica psicológica virtual 
puede ser clínica como no clínica, y 
puede cubrir diferentes instancias: 
investigación, prevención, promoción, 
atención, contención, acompañamiento, 
diagnóstico, tratamiento, recuperación, 
rehabilitación, etc. 

Es importante precisar que no toda 
práctica psicológica virtual es aconsejable 
para las diferentes situaciones ni tampoco 
todos los profesionales están obligados a 
sustentar sus prácticas a través de medios 
virtuales. Esto nos introduce en las 
consideraciones éticas y deontológicas, 
que como se sabe se manifestaron durante 
el transcurso de la pandemia. En muchos 
países las prácticas psicológicas virtuales 
no representaban el trabajo habitual 
de los profesionales ni se encontraban 
plenamente reconocidas y/o formalizadas. 
Esto generó que varias instituciones 
colegiadas tuvieran que elaborar guías 
de recomendaciones y orientaciones 
sobre el ejercicio de la piscología en 
los entornos virtuales, o bien adoptar 
la perteneciente a una organización 
internacional. Sería recomendable para 
el futuro que los organismos colegiados 
realicen instancias de evaluación sobre 
el ejercicio de las prácticas psicológicas 
virtuales y puedan establecer sus propias 
guías y recomendaciones de actuación 
profesional, sensibles a la valoración 
cultural de la población y acorde con las 
características del desarrollo profesional 

en cada país.   
De igual forma, la investigación 

psicológica deberá acompañar estos 
procesos de revisión y evaluación del 
desempeño, favoreciendo una mayor 
transferencia de los conocimientos y 
una mejor articulación con las políticas 
públicas, para que el conocimiento 
psicológico logre llegar realmente a 
sus destinatarios. Al respecto, resulta 
necesario contar con un fondo de 
reserva para utilizar frente a situaciones 
de crisis internacional, y también serial 
ideal contar programas de financiación 
flexibles, de modo que se puedan 
implementar rápidamente. En momentos 
excepcionales, la burocratización de 
los sistemas de ciencia y tecnología 
pueden conspira contra la necesidad de 
respuesta inmediata, y por ello, conviene 
estar mejor preparados con programas 
de investigación y financiación específica 
previamente establecidos. Desde luego, 
todo lo que hace a la evaluación del 
personal de investigación y la rendición 
de cuentas durante los momentos de 
crisis deben adecuarse a los objetivos 
científico que se persigan, sin que ello 
sea un requisito final para todos los 
sectores de la disciplina. Lo importante 
es facilitar y flexibilizar la adecuación de 
las tradiciones investigativas en función 
de las problemáticas que se presenten, 
máxime si son asuntos de interés nacional 
o internacional.  

Resulta necesario que desde la propia 
comunidad de psicología se pueda alentar 
el perfil de un profesional con capacidad 
de incidir y actuar en el ámbito público. 

Esto implica que los programas de 
formación de grado, y fundamentalmente 
de posgrado, deban incorporar los 
conocimientos y competencias formativas 
tendientes a lograr que el profesional 
especializado pueda ser un constructor 
de políticas públicas. La psicología 
cuenta con una importante base de 
conocimientos que necesita ser traducida 
en programas, proyectos, líneas de 
acciones, etc. Para ello, se requiere 
de un profesional con capacidades y 
competencias específicas, ya que no basta 
con poseer el conocimiento o dominio 
de una temática. Otro perfil profesional 
necesario para la psicología se encuentra 
en el rol de la comunicación social de la 
disciplina. En efecto, es importante contar 
con profesionales de la psicología que 
puedan desenvolverse adecuadamente 
en los medios de comunicación y sepan 
realizar eficazmente la divulgación social 
de los conocimientos psicológicos. Esto 
se vuelve más urgente en un contexto 
donde la divulgación transita por múltiples 
canales y redes sociales de comunicación, 
y donde las teorías conspirativas y las 
fake news se encuentran a la orden del 
día. Desde luego, para esto se requiere 
la incorporación de competencias y 
habilidades comunicacionales que 
deben ser parte de una capacitación 
especializada. Esta capacitación también 
nos permitirá estar mejorar preparados 
para afrontar los ámbitos de discusión 
internacional respecto de nuevos 
instrumentos de política internacional, 
como el tratado sobre pandemias, 
donde la ausencia de los contenidos de 

salud mental y los aportes disciplinarios 
de psicología no se encuentran 
representados. Sin dudas, esto debe ser 
un llamado de atención para el campo 
disciplinar y profesional de la psicología.  

En conclusión, la mejora de estos 
diferentes aspectos permitirá contar con 
una disciplina y profesión mucho más 
fortalecida y preparada para futuros 
eventos de alcance global. Aun cuando la 
respuesta de la psicología de la psicología 
ante la pandemia ha sido evaluada 
positivamente, todavía quedan desafíos 
para el tiempo de la postpandemia que 
deben ser atendidos. Por esta razón, se han 
señalado algunas brechas que deberían 
atenderse para estar mejor preparados 
para el futuro, fundamentalmente en 
cuanto a la adecuación de la formación 
académica, una mayor formalización 
del encuadre de las prácticas virtuales 
o telepsicología y sus marcos éticos y 
deontológicos, mejorar la capacitación 
en la comunicación pública de la ciencia 
y el abordaje de las noticias falsas, y la 
formación en competencias de salud 
mental con un enfoque de salud mental 
digital y epidemiología sociocultural, entre 
otras.
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